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SUBCAPITULO C - AERONAVES 

 
DNAR PARTE 35 - ESTANDARES DE AERONAVEGABILIDAD: HELICES 

 
ADOPCION: Para los Estándares de la DNAR Parte 35 del 

Reglamento de Aeronavegabi1idad de la República 
Argentina, de acuerdo con el Anexo I del Decreto 1496 
del 14 de Septiembre de 1987 del Poder Ejecutivo 
Nacional, la Dirección Nacional de Aeronavegabi1idad 
(DNA) adoptará la FAR PART 35: 

 
AIRWORTHINESS STANDARDS: PROPELLERS (Edición 1986), 
de la Federal Aviation Administration (FAA) de los 
Estados Unidos de Norteamérica, en idioma inglés, 
íntegramente, con todas sus enmiendas, 
modificaciones y Apéndices. 

 
ACTUALIZACION: Serán adoptadas como fechas de actualización  para 

este DNAR Parte 35 las fechas de los "Amendments" 
de la FAR Part 35, emitida por la FAA. 

 
ADAPTACION: 

 
A los efectos de la adaptación del presente FAR Part 
35 de la FAA en el Reglamento de Aeronavegabi1idad 
de la República Argentina (DNAR) deberá tenerse en 
cuenta que: 



 

 

 

"APENDICE A"  
 
INSTRUCCIONES PARA 

MARZO 1990 DNAR PARTE 35 

Donde dice: Deberá leerse: 

Federal Aviation Administration Dirección Nacional de 
Aeronavegabilidad 

Federal Aviation Regulation DNAR 

PART Number) Parte (Número) 

Administrator Director Nacional 

English Language Idioma Castellano 

Se listan aquí aquellas Partes, Subpartes, Secciones y Apéndices 
que han sido adaptadas. 

PART 35: AIRWORTHINESS STANDARDS: 
PROPELLERS 
HELICES 

PARTE 35: REOUISITOS DE 
AERONAVEGABILIDAD: 

APPENDIX "A" 
 
INSTRUCTIONS FOR CONTINUED 
AIRWORTHINESS AERONAVEGABILIDAD 

CONTINUADA 
 
A 35.2 FORMAT 

 
A 35.2 FORMATO 
 
(b) Debe decir: "El 
formato del Manual o 
Manuales debe ser prác-
tico, y es tablecido a 
través de un acuerdo 
entre la DNA y el soli-
citante". 

 
A 35.3 CONTENT 

 
A 35.3 CONTENIDO 
 
Donde dice: "The contents 
of the manual must be 
prepared in the English 
language". 
Debe decir: "Los conte-
nidos del Manual deben 
ser preparados en idioma 
castellano". 

Revisión: 35-1 Página 2/2 




